
HUjsfl. 4 1 9 J 9 L U N E S 4 DE NOVIEMBRE DE 1 8 4 4 . (6 cuartos,) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
4 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 

Lo s artículo s,avisosy reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en lamismaimprenta dcPüu, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 

BOLETIN 

P A R T E OFICIAL.. 

" M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

C o n fecha de h o y se dice por este min is te r io 
al d irector d e l Banco español de San F e r n a n d o 
lo siguiente: 

" E n t e r a d a S M . la Re ina de l oficio de V . E . 
de 2 5 de l actual haciendo presente las cond ic i o 
nes con que el Banco español de San F e r n a n d o se 
ofiece á renovar el convenio aprobado por S. M . 
en 30 de agosto último! á fin de abr i r a l gobier
no un crédito de 4 00 mi l lones de reales á razón 
de 50 mi l lones de reales en cada uno de los 
meses de nov iembre y d ic iembre próximos, 
con dest ino a l pago de las obligaciones de l e rar io , 
se ha d ignado S. M . aprobar la renovación de 
aquel conven io bajo iguales condiciones y lases-
presadas á continuación: 

4. a E l Banco abrirá a l tesoro público un cré
dito de 50 mi l lones de reales, pagaderos en e l 
mes de nov iembre inmediato , é igual cant idad en 
el de d ic i embre siguiente. 

2. a Queda reducido á 4 4/2 por 4 0 0 el pre 
mio de 4 3/4 por 400 que se fijó para el servic io 
de agosto en real orden de 34 de jul io por razón 
de cambio sobre el impor te de las sumas que re
sultan sobrantes en las provincias por las en l i e 
gas verificadas en ellas respecto de las ob l igac io
nes que se hayan consignado por el tesoro en las 
mismas, según se espresa en la prevención 4 3 de l 
convenio de 4.° de l mismo ju l io . 

3. a Se reduce igualmente á 4 por 4 00 el 4 4/4 

que se abona a l Banco por razón de gastos y c o -
misionsobre e l todo délas entregas qne se le h a 
gan, según la condición 4 4 d e l convenio última
mente c i tado. 

4 . a E n garantía de l servicio dé nov iembre y 
dic iembre subsistirán en poder de l Banco los v a » 
lores que ha recibido por efecto de los convenio» 
anteriores. 

Y 5 . a Se procederá para }a devolución de es
tas garantías conforme á las condiciones 1 8 d e l 
convenio de 4.° de jul io y 4 . a de l de 30 de agos
to. De real orden lo comunico á V . E . para s u 
inteligencia y efectos correspondientes.» 

Y de la misma lo traslado á V . S . para los 
propios fines. Dios guarde á V . S. muchos años. 
M a d r i d 27 de octubre \ 8 4 4 . — E l subsecretario, 
Sierra.«=-Sr..„. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

C O N T I N Ú A E L R E G L A M E N T O M I L I T A R P A R A L A G U A R 

D I A C I V I L . 

C A P I T U L O I V . 

Retiros, inválidosjr monte pió* 

Artículo 4.° L o s gefes, oficiales y tropa de 
este cuerpo tienen derecho á los mismos retiros 
é inválidos que los demás mil i tares, según les c o r -
responda por sus años de servicio y su empleo 
efectivo en el ejército, para lo cua l sufrirán los 
mismos descuentos. 

2.° Las viudas y huérfanos de los gefesy o f i 
ciales de este cuerpo tienen derecho á las pensio
nes de viudedad que detalla e l reglamento d e l 



I .... , a \ - • . . . . . 
monto pía mi l i ta r , á c u j a fin sufrirán igualmente 
los mismos descuentos. 

C A P I T U L O V . 
• *— 

OBLIGACIONES GENERALES MIL ITARES. 

Del guardia civil'. 

Artículo 4.° L o s guardias c iv i les deben sa 
ber y observar todas las obligaciones que se m a r 
can al soldado en las reales ordenanzas mi l i tares. 

2 . ° E l guardia c i v i l es como el soldado u n 
s imple agente de ejecución: y agéno á toda res- . 
ponsabi l idad cuando ha ejecutado bien y fiel
mente las órdenes de sus gefes. 

De los cabos primeros y segundos. 

3. ° L o s cabos segundos y pr imeros de este 
cuerpo, destinados comunmente á mandar las b r i 
gadas de la G u a r d i a c i v i l , deben saber c u m p l i r 
y hacer observar á sus sobordinados las ob l i ga 
ciones generales de las rea les ordenanzas, asi como 
las órdenes que recibieren de sus gefes, cu idando 
m u y especialmente d e l aseo y buen porte de sus 
subditos, y v ig i lando constantemente su c o n 
ducta . 

De los sargentos. 

Jk° L o s sargentos segundos y pr imeros se 
ha l l an igualmente obl igados á observar cuanto á 
su obligación incumbe y está prevenido en las 
reales ordenanzas para sus clases respectivas en 
e l ejército. 

5. ° Son los mas part icularmente encargados 
y responsables de la policía y d isc ip l ina de sus 
subord inados , de la dirección inmediata de l ser
v ic io y de la mas severa y esacta ejecución de 
todas las órdenes. 

De los alféreces y subtenientes. 

6. ° Ademas délas obligaciones generales que 
las reales ordenanzas les impone á los de su m i s 
ma clase en el ejército, deben vig i lar sobre todos 
los objetos de l servic io respecto á sus inferiores, 
tanto de día como de noche, no perdiendo n u n 
ca de vista la conduc ta , porte y a cc i ones de todos 
los indiv iduos de l cuerpo que le estén confiados. 

7. ° Deberán visitar y recorrer por sí con m u 
cha frecuencia los puestos que de su sección de 
pendan , corr ig iendo las faltas que notaren, y to-
manando repetidos informes sobre la conducta de 
sus i o d i v i d u o s y esactitud en e l servic io que les 
está encomendado, dando parte a l comandante dé 
Su compañía de cua lqu iera falta que.hubiese y de 
las providencias que para su remedio hubieren 
d ic tado . 

Sft" 
e l V I Délos tenientes. 

8.° L a s obligaciones de los tenientes son esac-
tamente las mismas que las de los subtenientes, 
ademas de las de ordenanza por su clase respec
t iva eo el ejército. 

Capitanes segundos. 
» • • \ • * 

< 9.° L o s segundos capitanes están asimismo 
sujetos á todas las obligaciones que á su empleo 
en e l ejército señalan las reales ordenanzas, menos 
en l o relat ivo á la administración y demás que 
corresponde á los pr imeros capitanes. 

4 0 . Será su pr inc ipa l obligación el vigilar es
crupulosamente que todos ajs inferiores europlan 
las suyas respectivas , y que e l serv ic io se haga 
con la mayor esact i tud. 

De los primeros capitanes. 

4 4 • L o s pr imeros capitanes son los gefes de 
su compañía, y como tales tienen e l mando y la 
v ig i lancia sobre e l s e r v i c i o , la instrucción, admi
nistración, policía y d isc ip l ina . Deben correspon
derse directamente con los gefes de sus tercios 
respectivos, y son los principales centros de ac
ción de donde parte la u t i l i dad de l serv ic io : son 
por l o m ismo los mas par t icu larmente responsa
bles de l esacto cump l im ien to de todos los debe
res de sus respectivos subord inados ; y de su ce* 
l o é incansable act iv idad depende principalmente 
la esactitud en el servicio y e l honor y buen nom
bre de l cuerpo. 

4 2 . Están obligados á tener cabal lo propio 
con las ci icunstancias marcadas á los de l cuerpo, 
y deben recorrer cou la frecuencia que les sea 
posible los puestos que ocupen las secciones y 
brigadas de su compañía para celar y v ig i lar cons
tantemente á sus i nd i v i duos . 

4 3 . Examinarán prol i jamente á todos los in
d i v iduos de su compañía, cerciorándose de su ap
t i tud y suficiencia para e l desempeño de su obl i 
gación, conociendo ¿ todos personalmente* 

4 4 . Tendrán ademas de las medias filiacio
nes un registro de v ida y costumbres de los ind i 
v iduos de su compañía, donde notarán sus bue
nas circunstancias y los servicios especiales que 
contrajeren, asi como los vicios ó faltas que h u 
biesen tenido que corregir ó reprender , de tocio 
lo cua l dará cuenta esacta al geíe de su tercio. De 
los que fueren incorregibles podrán proponer des
de luego su separación. 

4 5. L o s pr imeros capitanes son los encarga-
dos de la administración de s u compañía , asi co
m o el alta y bajajde la misma. Formalizarán el ajus
te de sus ind iv iduos y las listas para la revista de 
comisario en los términos que están prevenidos, 
cuidando que asi estas como los demás documen-



tos necesario* l legue a p o d e r de l gefe de l tercio 
para e l d ia 25 de cada mea. Para estos trabajos 
y los demás de igual naturaleza podran tener un 
solo escribiente de l cuerpo de la clase de guardia 
c iv i l * ' (Se concluirá.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D , 

Hab iendo sido robada el dia 47 de l actual la 
casa de don Félix A l o n s o , d i gn idad 'de arcediano 
de O l m e d o en Ja iglesia catedral de A v i l a y re
sultando ser uno de los autores Francisco Ropero , 
cuyas señas se espresan á continuación, se encarga 
á los alcaldes constitucionales y demás autor ida 
des de la p rov inc ia v ig i len en sus «respectivos pue 
blos hasta conseguir la captura de l espresado 
conduciéndolo con toda seguridad hasta entregar
lo en el juzgado de p r ime ra instancia dé la c i u d a d 
de A v i l a por el cual se rec lama, 

Señas =»Francisco Ropero ,na tura l y vec ino de 
A vira, casado, de oficio zapatero, como de 28 
años de edad, estatura algo mas de c inco pies, 
de lgado , descolor ido como si estuviera enfermo, 
poca barba, cara larga, ojos y pelo castaño, vest i 
do en lo general de pantalón, chaqueta y capa 
de paño pardo, zapatos negros, chaleco de seda 
y sombrero calañés, 

M a d r i d 31 de octubre de 4844.—Zteraawrfe,?, 

Habiéndose d i r i g ido á m i autot idad ej juez de 
pr imera, instancia de la R o d a , prov inc ia de A l b a 
cete, por seguir causa c r im ina l de oficio contra A n 
gela Saez, natural de esta corte , so l tera, de 25 
á 30 años, alta, morena , con una gran c icatr iz en 
la ca ra ; por robo de dos cubiertos de plata, y 
otros efectos de la casa de su amo D . Pab l o Cés
pedes, prevengo á los.alcaldes constitucionales y 
demás autoridades de la prov inc ia v ig i len en sus 
respectivos pueblos á fin de lograr la captura de 
la referida haciéndola conduc i r con toda segur i 
dad hasta entregarla a d icho juez de pr imera i n s 
tancia de la Roda por quien se rec lama. 

M a d r i d 31 de pc tubrede I844.=¿?e/4tfw/e.f. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
• 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

E n v i r tud de providencia de l S r . D . José N a -
arino B r a v o , auditor honorario de marina y juez 
c pr imera instancia de Getafe y su part ido re-

(rendada de su escribano D . Esteban M o r a l e j a , 
se c i t a , l l ama y emplaza por único término de 
30 dias á contar desde la publicación de éste 
anuncio en la Gaceta de la c a p i t a l , á todos los 
-que se crean con derecho i ios bienes de las v i n 
culaciones y memoi ias fundadas por J u a n Taluño 
CabeJIo, e l bachi l ler D . José Cabe l l o , María F e r 
nandez , D . a Mar ia Grande , A lonso y L u c i a de 
C a n e n c i a , D . a Francisca Lozano , I V J u a n a l imenez 
y D . J u a n Delgado, vacantes hoy por óbito de l es-
celentísirno S r . D. Pedro Anton io Delgado, gober
nador mi l i ta r y político que fue de la plaza d e l 
F e r r o l para que por medio de p r o cu rado r y con 
e l suficiente poder le deduzcan en d i cho juzgado 
y citada escribanía, en inteligencia |que t ranscur
r ido aquel término sin verif icarlo les parará él 
perjuicio que haya lugar . 

E n l a v i l l a de C a m p o R e a l , el domingo 4 0 
.de nov iembre próximo se celebrará e l pr imer re 
mate de puestos públicos para e l año de 48JÜ5 
si se presentan postores á el los. 

E l ayuntamiento const i tucional de Pezuela 
de las To r r es ba señalado el dia 4 0 de n o v i e m 
bre á las diez de su mañana para la subasta, de 
las yerbas de los montes de propios tasadas eo 
2,4 00 rs. para pastar m i l reses lanares. 

N o habiéndose presentado l icitadores á los 
ramos arrendables de Pezuela de las To r r es , su 
ayuntamiento constitucional ba señalado para sus 
tres remates los dias 4 0 , 4 7 y 24 de nov iembre 
á las doce de su mañana. 

i 
i 

r 

Se hal la vacante el part ido de cirujano de la 
Rades de Pedraza , prov inc ia de Segovia, su do ta 
ción consiste eu 50 fanegas de tr igo, igual núme
ro de cebada, 600 rs- en d inero , casa de valde j 
l ibre de contribuciones ordinarias: los aspirantes 
podrán d i r i j i r sus intanciasal ayuntamiento cons
t i tucional de l m ismo pueb lo , francas de porte. 

Se ha l la vacante el part ido de maestro a l b e i -
tar del pueblo de S. Miguel de B e r n u y , p r o v i n 
cia de Segovia, su dotación será convenc ional 
con el ayuntamiento y vecinos. L o s aspirautes 
dirigirán sus solicitudes por e l correo francas de 
porte, bien entendido que su provisión esta seña
lada para e l d ia 4 5 de l mes de i i o v t cmb ic . 

De acuerdo del ayuntamiento const i tucional 
de Olí venza y con aprobación de la comisión s u -



perior de instrucción primaría de esta prov incia , 
se ha erigido en dicha vi l la una escuela superior 
dotada en 6$ rs. anuales, casa-habitacion para el 
maestro y su fami l i a , y ademas un pasante á 
quien se pagará 4 ,500 r s . , la cual se ha de pro 
veer el dia que fenezcan los 50 dias de este anun
cio en el periódico Gaceta del gobierno. L o s 
profesores que aspiren á regentarla dirigirán 
francas de porte sus solicitudes con el programa 
de enseñanza que se proponga adoptar y certif i
caciones de su buena conducta moral y política al 
secretario de este ayuntamiento. 

Se halla vacante la plaza de médico de la v i 
l la de Reinosa: su dotación es de 7 0 0 ducados 
anuales, que se pagan de los fondos de propios 
por cuatrimestres. Los profesores que quieran 
aspirar á e l l a , bajo las condiciones que se pon
drán de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento, podrán hacerlo dirigiendo sus solicitudes 
al Sr . presidente de aquel en el término de un 
mes, á contar deede la fecha de la publicación en 
la Gaceta del gobierno. 

administración del real heredamienio de Aran-
juez. 

*. 

Po r esta administración se saca á pública s u 
basta el arrendamiento de 3 3 suertes de tierra de 
labor de secano en los parages titulados Gabinas, 
Madre Vieja, Prado de los Taráis, Granadas, P ra 
deras de la Gasa de Senanos y Salceda, por tér
mino de 10 años á contar desde 4.° de octubre 
de l presente hasta 30 de setiembre de 4 8 5 4 . E l 
pr imer remate de los dos en que ha de celebrar
se esta subasta se verificará el dia 4 del corriente, 
y el segundo el 8 del mismo, en ambos dias des
de las diez en adelante; en la inteligencia que aquel 
tendrá efecto siempre que haya postura que c u 
bra la tasación, y este se abrirá con pujas á la l l a 
na con tal qus unas y otras sean con arreglo a l 
•pliego de condiciones que está de manifiesto á los 
licitadores en las oficinas de esta administración. 

Po r esta administración patrimonial se saca á 
pública subasta el arrendamiento de 21 suertes 
de tierra de labor de secano en los parages t i tula
dos Buitrera, Cerro de la L interna , Ar royo de las 
Salinas y Espalderas del Deleyte, por término de 
diez años á contar desde 4.° de octubre de l 
prseote hasta el 30 de setiembre de 4 8 5 4 . 
E l primer remate de los dos en que ha de cele
brarse esta subasta se verificará el dia 2 del cor
r iente, y el segundo el 6 de l mismo desde las 
diez de la mañana en adelante en ambos dias; en 
a inteligencia que aquel tendrá efecto siempre 

, que haya poslufa que cubra la tasación y este se 
abrirá con pujas á la l lana, con tal que unas y 
otras sean con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto á los licitadores en las oficinas 
de dicha administración. 

Se venden de 450 á 200 ovejas churras, de la 
t ierra , de escelente casta, unas paridas y otras 
avocadas, en partidas chicas ó en una sola; darán 
razón del sugeto en la tienda de ultramarinos nu
mero 84 entre las calles de Tudescos y Jacouae. 
trezo, al salir á la plazuela de Santo Domingo. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

E n la estraccion celebrada en el dia de hoy 
han salido agraciados los números siguientes: 

3 8 , 8 6 , 4 8 , 9 0 , 4 8 . 

Dia 5 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 40 rs. fanega* 

Cebada de 45 á 46 rs. v n . 

Algarrobas á 25 rs . 

Aceite de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

Idem filtrado á 6 4 . 

Precios corrientes en la segunda quincena del 
mes de setiembre último en la provincia de 
Segovia. 

Cuellar.™Trígo á 30 rs . fanega; centeno i 
46 i d . ; cebada á 4 5 i d . ; garbanzos á 70 i d . ; ar
roz á 00 rs. arroba; aceite á 50 rs. i d . ; v ino co
mún á 7 % rs. i d . 

Santa María de Nieva.—Trigo á 28 rs. fa
nega; centeno á 4 4 i d . ; cebada á 42 i d . ; garban
zos á 75 i d . ; arroz á 32 rs. a r r oba ; aceite á A6 
i d . ; vino común é 9 i d . 

Sepúlveda.^Tñgo de 24 á 2 5 rs. fanega; 
centeno 4 3 á 44 i d . ; cebada de 4 2 á 4 3 id.;gar
banzos de 80 á 90 i d , ; arroz de 28 á 30 rs. ar
roba, aceite de 4 8 á 50 i d . ; vino común de 2'4 
á 2 5 i d . 

Segovia.—Trigo de 26 á 28 rs. fanega; cen
teno de 44 á 45 i d . ; cebada á 44 i d . ; garbanzos 
de 70 á 8 4 ; arroz de 32 á 33 rs. arroba; aceite 
de 56 á 58 i d . ; vino común de 24 á 25 i d . 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


